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Sección ADMINIST 
'RESOLU CION MINISTERIAI., Que consecuentemente y en el marco de la 

txansformación educativa emprendida a partir de laLey 
Salta, 11 de julio de 2002 Federal de Educación, receptada en la Provincia por 

Ley No 6.829, se han operado profundos cambios 
RESOLUCION No 1.536 cumculares en el sistema educativo, que requieren ser 

acompañados por actualizaciones en la normativa 
Ministerio de Educación vigente. 

VISTO lo dispuesto en el Artíciilo 18 de la I .ey N" 
6.830; y, 

CONSIDERANDO: 

Que cl cjíado texto legal establece que la 
rcglainenlación determinará las incumbencias 
de 10s títulos declarados docentes, habiljtai~tes 
y supletorios, en orden excliiyente, a que se 
refieren los Artículos 14 y 15 del Estatuto del 
Ed~icador. 

Que por el Artículo 14, Ir~cs. c), d) y e) de la 
Ley No 6.830, se establece como requisito para 
el ingreso a la docencia poseer título docente o 
t í t u l o  a f í n ,  s egún  l o  d e t e r m i n e  l a  
reglamentación, con arreglo a las necesidades, 
modalidades y conveniencias de la enseñanza e 
incumbencias correspondientes, en tanto que 
por el Artíc,ulo 15 y en carácter excepcional, se 
admite el ingreso con certificado profesional 
afín con la materia y contenido cultural y 
técnico de la asignatura. 

Que por Resolución N" 1.232102 "Régimen 
p a r a  l a  Va lo rac ión  d e  A n t e c e d e n t e s  de  
aspirantes a ingresar a la docencia en unidades 
educativas de gestión pública dependientes de 
las Direcciones Genera les  d e  Educación 
Genera l  Básica  y Educac ión  In ic i a l ,  de  
Educac ión  P o l i m o d a l  y d e  Reg ímenes  
Especiales", se determina el puntaje a asignar 
a l  título según las incumbencias establecidas en 
la correspondiente reglamentación, según se 
t ra te  de  t í tu los  docentes ,  hab i l i t an te s  o 
supletorios (Anexo 1, ap. A.I.). 

Que el Anexo de Títulos de la provincia de 
Sa l t a  respondía a l a  estructura educativa 
anterior a la niencionada ley, por lo cual, se 
observa la correspondencia de las asignaturas 
o disciplinas con l a  denominación de los  
títulos. 

Q u e  los d iseños  curr iculares  ac tuales  
incluyen no sólo contenidos discipiinares, sino 
también enfoques,  propósitos,  establecen 
marcos para la actuación personal y colectiva 
dc los docentes en la definición de los proyectos 
curriculares de las instituciones educativas, 
generan la vinculación activa entre los docentes 
y el currículo. 

Que además, se verifica la organización de 
espacios curriculares que adoptan la conformación 
de áreas como una creación pedagógica tendiente a 
la integración de contenidos de diferentes 
disciplinas, vgr. Ciencias Sociales, Ciencias 
Naturales y Educación Artística, otras formas de 
organización que pueden adoptar los espacios 
curriculares son: Materias, talleres, seminarios, 
laboratorios, entre otras posibles, motivo por el cual 
las t i tulaciones docentes no guardan l a  
correspondencia que antes se verificaba. 

Que el anterior Anexo de Títulos no incluia las 
nuevas tirulaciones derivadas de la transformación de 
la formación docente y las establecidas en el 
Documento A-14 (Resolución C.F.C. y E. 63/97). 

Que la Ley Federal de Educación, en su 
Artículo 66, lnc. e) establece la necesidad de 
acordar la equivalencia de los títulos docentes y 
habi l i tantes  ac tuales  en  re lac ión con l a s  
acreditaciones que se definan necesarias para la 
nueva estructura. 
















